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TÉCNICO ESPECIALISTA DE APOYO DE CONSERVACIÓN DELEGACIONES 1 Y 2 

N34 TEC ESP A CON DIY2 80 12013880 ORDINARIA 

REPRESENTAR EN LAS UNIDADES DE JURISDICCIÓN AL DEPARTAMENTO DE APOYO TÉCNICO DELEGACIONAL, EN LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS AL LOGRO DE 
OBJETIVOS. 
CUMPLIR CON LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS EMANADAS DE LA COORDINACIÓN DE CONSTRUCCIONES, CONSERVACIÓN Y EQUIPAMIENTO. 
EJECUTAR TRABAJOS DE TIPO TÉCNICO DE SEGUNDO NIVEL EN LAS UNIDADES CUYA COMPLEJIDAD REBASE LA CAPACIDAD TÉCNICA DEL PERSONAL ADSCRITO A ELLAS. 
ASESORAR A LOS JEFES DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD DE LA DELEGACIÓN EN EL DIAGNOSTICO, MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES 
Y EQUIPOS, 

* [APOYAR EN LA ELABORACIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DE CONSERVACIÓN. 
ASESORAR AL PERSONAL TÉCNICO DE CONSERVACIÓN EN TRABAJOS QUE SE REQU:ERAN POR LAS UNIDADES DE LA DELEGACIÓN. 
OPTIMIZAR Y APROVECHAR EL USO RACIONAL DE RECURSOS TÉCNICOS, MATERIALES Y ECONÓMICOS. 
INFORMAR OPORTUNAMENTE AL JEFE INMEDIATO DEL NIVEL DE CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE SU ÁREA DE RESPONSABILIDAD. 
REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCOMIENDEN, RELACIONADAS CON SU FUNCIÓN, 

     

    
BACHILLERATO, VOCACIONAL, PREPARATORIA O EQUIVALENTE 

  

  

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO, CONTROL DE ABASTO, PRESUPUESTO, INFRAESTRUCTURA 
INMOBILIARIA. 

  

EL REQUISITO DE ESCOLARIDAD SE ACREDITARÁ ÚNICAMENTE CON LA PRESENTACIÓN DEL CERTIFICADO DE NIVEL EDUCATIVO MEDIA SUPERIOR EMITIDO POR LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA O CON EL COMPROBANTE DE ESTUDIOS DE NIVEL LICENCIATURA O SUPERIOR TALES COMO: 

+ CARTA PASANTE VIGENTE O, 

+ CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE ESTUDIOS O, 

» CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE CRÉDITOS O, 

* ALGÚN DOCUMENTO OFICIAL EMITIDO POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS (RVOE) EN EL CUAL SE PUEDA 
CORROBORAR LA TOTALIDAD DE LOS CRÉDITOS O QUE DEMUESTRE QUE SE ENCUENTRA CURSANDO EL NIVEL EDUCATIVO INMEDIATO SUPERIOR. 

» TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIATURA. 

| TITULAR DE LA COORÍYNACIÓN DE CÓNSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES j TH ULAR DÍ Ol 
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